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Superintendencia de Compañías 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATU- 
TOS DE LA COMPAÑIA ANONI- 
MA DENOMINADA “INDUSTRIA 
DE PLASTICO EXPANDIBLE PLAS 
TEX S.A.” — 
1.— La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatu- 
tos de la Compañía Anónima deno- 
minada “INDUSTRIA DE PLASTI- 
CO EXPANDIBLE PLASTEX S.A”, 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 
29 de Diciembre de 1972, ante el 
Notario Sexto del Cantón Quito, Dr, 
René Maldonado T.; aprobada por €l 
señor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución NO 3595 de 20 
de Septiembre de 1973, 

La inscripción en el Registo Mer- 
santil consta bajo el N? 2345, Tomo 
104, el 26 de Octubre de 1973. 
2. —- Comparece al otorgamiento de 

la escritura pública menciona- 
da el Sr. Miguel Buegaentale Shuller, 

nombre y en representación de la 
Compañía “INDUSTRIA DE PLAS- 
TICO EXPANDIBLE PLASTEX $. 
A.”. El compareciente es de nacio- 
nalidad francesa y domiciliado en 

uito, 
3.— El Capita] se aumenta en la su- 

ma de cinco millones de suaves, 
con 10 que se eleva a DIEZ MILLO- 
NES DÉ SUCRES. 
4.-— El aumtnto de capital se paga 

así: por capitalización de re- 
servas legales, la suma de cien enil 
sucres; y, por capitalización de «e- 
servas facultativas, la cantidad de 
Cuatro millones novecientos ei] su- 
cres, 
5.— En virtud del aumento de capi- 

tal se modifica el Artículo 
Sexto de los Estatutos, que en ade- 
lante dirá: “ARTICULO SEXTO: El 
capital de la Compañía es de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, cepresen- 
tados por acciones ordinarias y mo” 
minativas de il sucres cada una, 
de la Serie A, numeradas desde el 
00 uno al cinco mil; y Setie B, qu- 
meradas del cinco mil uno al ditz 
mil, Se podrán emitir títulos colecti- 
vos que, con los anuncios requeridos, 
representen varias acciones, con in- 
dicación de la clase, serie, Múmero, 
cantidad, €tcétera” — 

Lo que pongo ea conocimiento del 
público para los fines legales consi- 
guientes.— 

Quito, a 9 de Noviembre de 1973. 

  

proximadamentt, el monto llegara a 
nos cien millones de dólares, equi 
alentes a dos mil quinientos millo. 

nes de sucres, lo que transformará 
al contrato que deberá formalizarse, 
en aquel de mayor volumen que re- 
gistrara jamás el Ecuador. 
LABOR 
De acuerdo eon la Información 

que proporcionara este Diario, en 
la propia sede de CEPE, a partir 
de las tres y media de la tardo, a. 
brieron la sesión los vocales del 
Organismo; bajo la presidencia del 
Ministro Jarrín Ampudia, estuvie- 
ron allí laborando, el Ministro de 
Agricultura, doctor Guillermo Mal. 
donado Lince; el Subsecretario de 
Industrias, Coronel Richelieu Levo 
yer; el Subsecretario de Finanzas, 
Coronel Rubén Darío Ayala; el D:.- 

Un admirable... 
(Viene de la Pág. 8) 

zakov €es,, pues, distinto a los a- 
docenados escritores “Premio Sta- 
lin”. Es un autor que nos ha de- 
mostrado, de modo fehacieni£, que 
el realismo no requitre de ningún 
dogma para subsistir y que el ver- 
dadero artista realiza siempre su 
Obra a beneficio del hombre común. 

  

Lodo. Carlos Andrade Cevallgs, Recomendar leerlo es invitar a 
Secretario Gentral Encarg y" una revelación admirable, 

INFURMES 

Mientras duraba la sesión, se exa 
minaron los diversos elementos de 
juicio reunidos, acerca de las ofer- 
tas provenientes de dos empresas ja 
ponesas, otra iialiana y la cuarta 
estadounidense. Tales informes, re- 
dactados por grupos de trabajo en 
los que participaron funcionarios de 
varios organismos públicos, aludie. 

ron a los asuntos legales, técnicos 
y económico-financieros. Un dicta- 
men final, se vinculó con los tér- 
minos del precio máximo garantiza 
do, que se solicitó hace unas sema 
nas, a los representantes de las fir 
mas admitidas en el concurso. 

NEGOCIACIONES 
Se estima factible que, para la 

sesión de ahora, se halle ya pre 
sente, el principal persontro de la 
Junta de Planificación, Ingeniero 
Pedro Aguayo Cubillo, quien se en- 
contraba en Estados Unidos, pero 
debe retornar hoy a Guayaquil. 

Uña vez que se determina el nom 
bre de la empresa ganadora, se de- 
senvolverán las negociaciones de 
contrato y es factibla que para ene- 
ro del próximo año, se inicien los 
trabajos de la refinería; durante el 
primer semestre del 70, empezaría a 
laborar, procesando unos cincuenta 
mil barriles de petróleo crudo cada 
día. 

rw 
el 

esta ciudad, por tres veces, median 
do de una a otra el plazo de ocho 
días; fíjense carteles durante trein- 
ta días en tres de los lugares más 
frecuentados de la Parroquia Chillo- 
gallo, El Ing. José Villavicencio, 
Funcionario de la División de Re- 
cutsos Hideológicos del INERHI. a 
quien se designa perito, realice el 
estudio técnico de la petición y pre- 
sente el informe correspondiente.— 
Aptéguese al proceso la Memoria 
Desoriptiva presentada y tómese en 
Cuenta el domicilio stñalado,— NO- 
TIFIQUESE.— f) Dr Carlos E A- 
cana O. Jefe del Departamento de 
Administración de Aguas — Ápgen- 
cia de Quito, del Instituto Ecuato- 
riano de Recursos Hidráulicos.— Si- 
gue la certificación” — 

Lo que comunico al público para 
los fines de Ley consiguientes, pre—- 
viniéndoles a los interesados de la 
obligación que tienen de señalae do- 
micilio dentro del perímetro legal 
del Departamento de Administración 
de Aguas — Agencia de Quito de 
este lustituto, para las notificacio- 
(«es posteriores, — 

Lodo. Jorge Saramgo Sotomayor, 
Secretario del Departamento de 

Administración de Aguas — Agencia 
de Quito del INERHI. 

Hay un sello.— 
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